
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 

 

Bogotá D.C., dieciocho (18) de febrero de dos mil veintiuno (2.021) 

 

EXPEDIENTE NRO.  11001400301620200084800 

PROCESO:   SOLICITUD DE APREHENSIÓN Y ENTREGA  

SOLICITANTE :   RCI COLOMBIA S.A COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO  

GARANTE:  LUIS ARIEL REY CASTIBLANCO  

 

Vista la solicitud que antecede, de conformidad con el artículo 314 C.G. Del P., el 

Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

1. ACEPTAR EL DESISTIMIENTO de las pretensiones de la solicitud, 

consistentes en la aprehensión del vehículo de placas EHO 549 y entrega del automotor. 

 

2. ORDENAR LA CANCELACIÓN de la orden de aprehensión que pesa sobre el 

vehículo de placas EHO 549. 

 

3. Sin condena en costas, por no aparecer causadas. 

 

4. Archívese el expediente, con las constancias del caso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

MOISES ANDRES VALERO PEREZ  

JUEZ MUNICIPAL 
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